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La Mesa, Cundinamarca, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020). 

  

Ref.  DECLARATIVO U.M.H. No. 202000340 

  

El Despacho toma nota del escrito de subsanación de la demanda DECLARATIVA DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES promovida en nombre de ISABEL GUTIERREZ CASAS y 

atendiendo la petición que hace el apoderado, el Despacho en aplicación de lo 

normado por el artículo 85 del Código General del Proceso, ordena solicitar,  costa de 

la demandante, los registros de nacimiento de los señores JUAN DVID CUERVO 

GUTIERREZ, SANDRA LILIANA CUERVO COPETE y SILVIA LORENA CUERVO COPETE 

a las Notarías 48 del Círculo de Bogotá, 2 del Círculo de Villavicencio y Registraduría 

Nacional del Estado Civil Norte de Santander, en su orden. 

Una vez obren los documentos mencionados, vuelva el expediente al Despacho. 

  

N O T I F I Q U E S E   

La Juez, 
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